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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00975704- -UNC-ME#FCQ – presupuesto 2026 Carrera de Especialización en
Bioquímica Clínica Ár
ea Parasitología

 
VISTO:

La Ordenanza HCD No 5/2015, que reglamenta las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus
diferentes Áreas de aplicación.

ATENTO:

A lo aconsejado por el Consejo Asesor de Especialidades;

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo de Posgrado y la Comisión de Posgrado;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el presupuesto para el año 2026 de la Carrera de Especialización en Bioquímica
Clínica Área Parasitología, detallado en el anexo del presente, el cual incluye los rubros fijados en un todo de
acuerdo con las Resoluciones HCD 448/2016, 449/2016, sujetos a los ajustes fijados según la resolución RHCD-
2023-627-E-UNC-DEC#FCO de la Escuela de Posgrado.

Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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Anexo 


Propuesta del Presupuesto anual de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área 


Parasitología, Modalidad Semi-Estructurada. 


Alumnos inscriptos año 2026:  


Se prevé la percepción de fondos provenientes de 30 cuotas y 3 inscripciones anuales, según se detallan: 
-10 cuotas de $ 67.740 para el primer año y una inscripción anual de $ 67.740 
-10 cuotas de $ 67.740 para el segundo año y una inscripción anual de $ 67.740 
-10 cuotas de $ 67.740 para el tercer año y una inscripción anual de $67.740 
Total por alumno inscripto en el año 2026 por el período de 3 años: $ 2.235.420 
Las cuotas mensuales correspondientes a cada año tendrán vencimiento el día 15 (quince) de los meses de 
mayo a marzo (exceptuando enero) y las inscripciones tendrán vencimiento el día 15 (quince) de abril de 
cada año. 


Estos montos están sujetos a los ajustes fijados según la resolución RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCO de 


la Escuela de Posgrado, que establece actualizaciones trimestrales de las cuotas. La próxima actualización 


se implementará en febrero del año 2026. 


 
Estos aportes serán destinados a solventar los gastos de la Carrera, según la siguiente distribución de 
gastos, discriminado por rubros y expresados en porcentaje del total abonado por cada cohorte, de la 
siguiente manera:  
 


Rubro I. Honorarios Docentes 
Tutorías e Instructores en Centros Asistenciales 


 
25 % 


Rubro I. Honorarios Docentes 
Dirección de Carrera 


 
5 % 


Rubro II: Becas (destinadas a ayudas económicas para pasantías en centros asistenciales fuera de 
la ciudad de Córdoba) 
Rubro III: Insumos de laboratorio de laboratorio para los proyectos de trabajos finales. 
Rubro IV: Otros gastos (erogación de docentes de cursos de posgrado de la especialidad). 
Rubro V: Seguros de riesgo personales para alumnos 


40 % 


Rubro VI. Aportes a la UNC 5 % 


Rubro VII. Aportes a Escuela de Posgrado y a la Facultad de Ciencias Químicas 25% 


 
Los costos de los honorarios para Instructores/tutores y Director serán abonados en forma anual, en el mes 
de diciembre.  
La Comisión Asesora definirá oportunamente la reasignación entre rubros de ser necesario. 
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